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fIfiflil ON CARLOS, POR LA GRACIA DE DIOS,

§8 Rey de Cast ' lla > de León, de Aragón, de

fg
las dos Sltilias , de Jerusalán, de Navarra,
de Granada , de Toledo, de Valencia , de
Galicia , de Mallorca , de Sevilla , de Cer-

deña , de Córdoba , de Córcega, de Murcia, de Taén de
los Algarves, de Algeclras, de Glbraltar, de las Islas de
Canaria, délas Indias Orientales, y Occidentales, Islas

y Tierra-Firme del Mar Occeano, Archiduque de Austria'
Duque de Borgoña , de Brabante

, y Milán , Conde de’
•Abspurg, de Flandes, Tlrol

, y Barcelona, Señor de Vlz
caya, y de Molina, &c. Habiendo tenido por conve-
niente á mí Servicio

,
que el Ministerio de Quenta

, y Ra-
zón de Artillería corriese por mi Secretario de Estado, y
<Je el Despacho de Hacienda, expedí Decreto en trece ^de
Enero de efte año, para que por su mano se me consultasen
eftos Empleos: Y siendo muy conforme declarar las reglas
con que ha de gobernarse efte Cuerpo, y el pie en que de-
be quedar, considerada la mayor, 6 menor entidad de los
efeaos

,
que existen en los Puestos fortificados. Plazas, y

Provincias , he resuelto se observen exatamente las siguien-
tes, para la mejor Quenta, y Razón, muy atrasada fy di-
versificada hasta aquí, porque las Ordenanzas de Intendentes,
elnftrucciones de los Contadores Principales dequatro deJu-
Jio de mil setecientos diez y ocho, ni el Decreto de diez de
Febrero de mil setecientos cinquenta y uno, y otras varias
Resoluciones, no alcanzaron tan importante fin.

, I.

En cada Plaza, Ciudad, Castillo, Fuerte, y Batería, cíe

los respetivos Departamentos de ios Intendentes deExerci-
tos, se formará desde luego un Inventario exato de las Ar-
mas, Cañones, Valas, Morteros, Bombas, Granadas, Cu-
reñas montadas, desmontadas, y de repuesto, con distinción

de



de calibres, y por peso, numero, y dimensiones, según el

género, y en la forma con que se hizo cargo el Guardá-Al-

-macen ;
la Pólvora, Instrumentos de Gastadores, Materiales,

Pertrechos, y demas útiles, reconociéndose al mismo tiempo

el estado de unos, y otros, y distinguiendo por clases los

buenos, servibles, e inútiles, y para este efedo destinará el

Intendente de Exercito un Comisario de Guerra
, y el Co*

mandante General de Artillería un Oficial del Estado Mayor

de ella, y en las Plazas^rincipales acudirá también el Contra-

lor, y Guarda- Almacenes, para qué se hagan cargo al pro-

pio tiempo de loque en cada Almacén se inventariare
; y en

]as Plazas en donde no hubiere Contralor, asistirán los Guar-

da-Almacenes.

m
Concluidos los Inventarios respetivos del Departamen-

to, firmados por el Guarda-Almacén Provincial, Ordinarios,

y Extraordinarios, según el que corresponda a cada uno para

su nuevo cargo, y también por ei Comisario de Guerra, y

el Oficial del Estado Mayor de Artillería, formarán tres gene-

rales firmados de todos, con distinción de parages, y se entre-

gará uno al Comandante de Artillería, para que efte pase Co-

pía a la Secretaria del Despacho de la Guerra: Otro al Inten-

dente de Exercito, para quépase también Copiaala Secre-

taria del Despacho de Hacienda
, y remita el Original a la

Contaduría del Exercito, para que sirva de fundamento en

las Quemas; y el tercero deberá darse al Contralor, parala

Quema
,
que debe llevar con todos los Guarda-Almacenes,

á cuyo efecto deberán también entregársele los particulares

de cada Guarda-Almacén, para conservarlos, y entregarlos

ala Contaduría Principal, siempre que se los pidiere.

III.

El Guarda-Almacén Provincial, y los Ordinarios, y Ex-'

traordinarios , darán, y
embiaran al Contralor Provincial,

sin atraso, Estados mensuales de los consumos, y aumentos;

y.



y
Formando éfte dos genérales y entregara el uno firmada

aílnfeíidente, para que lepase ala Contaduría Principal pór
previa noticia, v el otro al Comandante de Artillería parala

su) ay y demas que le fueren pedidas por el Capitán Genera!,1

X) pór la Dirección del Cuerpo , reteniendo Iosí Originales

en su Oficio hasta el fin del año, en que los pasara a la Ct>ri-i

taduna de Exercito con la Quenta General, y entonces re-

cogerá para su noticia, y gobierno lás Copias interinas; que

existen en dicha Contaduría
; y elGuarda-Almacén, que rió

haya tenido en el mes aíra,- ni baxa de ningún efecto, ba$¿

tara que lo participe con aviso formal al Contralor, para que

haga de tila noticia ebmismo uso, que de las Relaciones,

•*
1 > u J' - *
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IV.

No se abonara Data de géneros, hr de gastos al Guarda*

Almacén Provincial , sin la intervención deí Contralor, ni

tampoco a los Guarda-Almacenes Ordinarios* y Extraordi-

narios, sin el Visto-bueno de los Gobernadores de las Plaza's,,

Castillos, y demas parages donde residen, rio habiendo en

ellos Comisario de Guerra, o Ministro habilitado para otros

fines del Servicio; y con cfte preciso requisito presentaran su

Quenta de Caudales, y Gastos en laContaduría Principal cáE

da quatro meses, para recogerel Finiquito, visado del Inten-

dente, el qual no podra expedírseles, sin haber obtenido pri-

meramente mi Real aprobación, que la solicitara el Intenden-

te por la Via reservada de mi Secretaria de el Despacho de

Hacienda.

V.
#

Encada año los Guarda-Almacenes Provinciales, Ordi-

narios, y Extraordinarios, deberán presentar las Quemas de

los Pertrechos , y demás efedros, con la entrada , salida, y

existencia al Contralor Provincial, para que después de exa-

minada, y confrontada con los Inventarios generales, Esta-

dos mensuales, y Libros de Cargo, y Data, que debe tener

con cada uno, las glose, y entregue al Contador Principal

' B dc



d
de Exercito, para que repasando la naturaleza de sus parti-

das-? y la legitimidad de sus documentos , de el Finiquito

correspondiente, siempre que no haya resulta, ó sospecha en
la

:
existencia total de los Pertrechos, de que informará al In-

tendente > ; para indemnizar la Real Hacienda, 6 verificar la

presunción.

-pl V

:

: ;5
:

. VI.
• Siempre que el Comandante de Artillería, Contralor, u

otros Ministros,encontraren Géneros ya inútiles para su desti-

no? ó que deban venderse, o recomponerse, pasará el aviso

ai Intendente General, para que de providencia á lo uno, ü
alo otro, y proponga los que necesitan reemplazarse; y pa-

ra eñe fin, será de su particular inspección visitar, y hacer vi-

sitar por los Comisarios Ordenador, y de Guerra losAlma-
cenes, reconocer las calidades de todos los Géneros, y Pertre-

chos, y examinar además, si el Contralor, y Guarda-Alma-

cén Provincial llevan corrientes las Quemas: si se hacen los

gastos con la legalidad, economía, y formalidad que se re-

quiere
; y epfin, si los efedtos eítán bien coordinados, y res-

guardados, según su calidad, y naturaleza; y los Goberna-

dores de los Castillos practicarán la misma diligencia no ha-’

biendo Ministros deHacienda, y darán parte al Intendente

de Exercito de lo que ocurra, para que eíte lo represente por

la Via reservada de Hacienda, y obtenga la Real aprobación*

VII.

Quando el Comandante de Artillería necesite sacár de los

[Almacenes Pólvora para Salvas extraordinarias, u otros fines,

"Armas, Municiones, Montajes
, y demás Pertrechos , o úti-

les, según las ordenes, que le haya pasado el Capitán Gene-

ral, deberá relacionarlas por escrito al Intendente, para que

comunique las suyas á los Guarda-Almacenes por medio de

Jos Contralores
; y en los casos fortuitos, y executivos? que

puedan ocurrir, dará en derechura la orden al Contralor, o

^Guarda-Almacén, para que no se falte al Real Servicio; pero

con



con la precisa calidad de avisarlo después al Intendente
, y en

elfos casos, ios Gobernadores en sus Plazas, o Castillos, darán
también la orden por escrito a los Guarda-Almacenes, no ha-
biendo Ministro de Hacienda en el parage á quien deba recur-
rir, para que la expida, pues efte Documento, y el Recibo de
la entrega al sugeto

,
que se le prescriba , con la intervención

del Contralor , en la Capital
, y del Comisario en las Plazas,

6 donde ñó le huviese el Visto bueno del Gobernador , será

Data lexitima al Guarda-Almacén
, y no otra.

VIII.
Como ocurren menudos gastos diarios en las Maestran-

zas de Artillería, ya de jornales, acarretos, colocación de ma-
teriales por clases, embarcos, y desembarcos, de Montages,

y otros Pertrechos para los Castillos Marítimos, de que no
pueden despacharse Libramientos formales, y que suelen

nombrar los Intendentes un Pagador,o Depositario, que reci-

biendo suma prudencial respetiva á dos meses,rinde su Quen-
ta en la Contaduría Principal, tendrán en adelante efte en-

cargo por obligación los Guarda-Almacenes Provinciales, ó
sus Ayundantes, y los Ordinarios, y Extraordinarios, si el In-

tendente los hallase capaces, y aproposito, y deberá interve-

nir el Contralor los gastos en la Capital, y los Gobernadores

en los demás parages donde no haya Comisario de Guerra, o

Subdelegado del Intendente.

IX.

Presentadas las Quentas de sus efe&os por los Guarda-

Almacenes Provinciales, Ordinarios, y Extraordinarios al

Contralor en fin de cada año, para que las examine, glose,

y entregue al Contador deExercico para su revisión, y fini-

quito (porque las de gastos las han de rendir en derechura al

mismo Contador cada quatro meses, según previene el Arti-

culo IV.) si estimare necesario el Intendente hacer nuevo

Inventario de todos los Géneros, y Pertrechos de las Plazas

de
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de su Departamento} ó de alguna en particular, por recelos

que tenga de malversación, 6 falta de efeófos, u otros moti-

vos fundados, podrá executarlo, con la misma formalidad,

c intervenciones que explica, el Articulo primero; y de locon-

trario,,sóló se hará quando haya de ponerse en posesión á

otro Guardai-ÁLmaceiK-i::íSiq oí t sup c oiégqá le ¡^yn* {
.

'
; ;

' ífííOD Isb 'pCji-rpO üífJÍJ c “SolcTídO '

>

¿-
;
Quando convenga hacerse algunas compras mayores de

Géneros, deberá el Intendente disponer, que el Comandante

de Artillería fixe las condiciones de cantidad, tiempo, y pla-

zos, la calidad, y dimensiones, según el Genero, y en su con-

sequencía buscar el mismo Intendente Asentistas, que los

provéan, "sacándose los pliegos á publica subastacion, y asis-

tiendo el Comandante al remate con el Intendente, y Conta-

dor Principal, quien pasará Copia certificada del Asiento ai

^Contralor, para su noticia, y gobierno.

XI.

Quando ocurrieren gastos económicos eventuales, debe-

tan los Comandantes de Artillería acordarlos con los Inten-

dentes de Exercito, y exponer además su utilidad, o necesi-

dad por escrito, para que á continuación pongan la Orden, ó

Decreto á los Contralores, á fin de que dispongan su cumpli-

ñniento, oálos Pagadqres Provisionales para el pago, según

su naturaleza
;
pero siempre con intervención del Contralor,

6 Comisario de Guerra, pues ella, el Oficio del Comandan-

te, y orden del Intendente, han de ser documento prelimi-

nar, para que se autorice, y abone qualquier gasto extraor-

dinario por el Contador de Exercito.

XII.

En falleciendo algún Contralor, Ayudante, Guarda-Al-

macén Provincial, Ordinario, y Extraordinario, nombrarán

Jos Intendentes otro interino, para que no se atrase el Servi-

cio, dándole el medio sueldo dotado al empleo, desde el día

s que



que entrare a exetcerle, y pasando desde luego a el em-
bargo de los bienes

, y sueldo de el que haya fallecido,
siempre cjue se le considerase en algún descubierto, hasta

.

que los herederos hayan dado las Quentas, y obtenido el

Finiquito para el desembargo. Y para el reemplazo de las

vacantes hasta la de Gua-rda-Almacen Provincial inclusive,

me propondrán los mismos Intendentes, por la Via reservada

deHacienda, tres sugetos de la propia clase, los mas benemé-
ritos, y acreedores, siguiendo su orden, y antigüedad

; y pa-
ra la de Contralor, á los Contralores de otras Provincias, que
tengan menor dotación de Sueldo, y también al Guarda-
Almacén Provincial del propio Departo, siempre que efte lle-

ve corrientes sus Quentas, y las haya presentado en la forma
proscripta en el Articulo V. porque encaso de obtener dicho
empleo, no podrá dársele la posesión para que lo sirva, ín-

terin no tenga el Finiquito de su ultima Quema de Guarda-
Almacén Provincial.

XIII.
Las Quentas de Géneros, y Pertrechos, que deben pre-

sentar los Guarda-Almacenes cada año -precisamente á los

Contralores, han de ser por Relaciones juradas, con la pena
del tres tanto, y con recaudos de justificación, intervenidos

por quienes aexo prevenido, separando los Cargos, y Datas
de cada Genero con toda distinción, para venir desde luego
en conocimiento de el uso que tuvieron los unos, y del pa-

radero, y destino que se dio á los otros , con expresión de

dias, y demás advertencias conducentes á la mayor claridad.

XIV.
Los Contralores comprobarán en sus Libros los Cargos,

y Datas de los Guarda-Almacenes, y sobre los Géneros, que

no constaren con documentos legítimos, y se huvieren diri-

gido á otras Provincias, será de su obligación despachar Plie-

gos á los Contralores de ellas, ó á los Contadores de Exercf-

to, que discurra puedan dár las noticias necesarias, y almar-

C gen



gen de cada partida de efta naturaleza, pondrá las adverten-

cias convenientes, según resultase de las diligencias practi-

cadas, parala verdadera averiguación, y legitimo paradero.

33 o; do v »
'

‘•t ) í i o>:.Lb ¿ " :
i

os¿lnm XV.
# En virtud del Decreto dediez de Febrero de mil setecien-

tos cincuenta y uno, prevengo de nuevo a los Contralores

pasen a los Contadores Principales de Exercito desús respec-

tivas Provincias, todos los años lasQyentas, que hayan to-

mado a los Guarda-Almacenes de Artillería de Provincia, y
de. Exercito enCampaña, con las justificaciones de entradas,

consumos, y gastos causados, para que se les dé por ellos los

Finiquitos
,
precedido el correspondiente examen, y no ha-

llándose reparo substancial para su aprobación, pues si lo hu-

viese, se me expondrá por el Intendente deExercito para mí

resolución.

XVI. dfibni v

La Quema del Guarda-Almacén de Madrid se tomara, y
glosara por su Contralor, y la de éítepor la Contaduría Ma-

yor de Quentas, de que recogerá su Finiquito.

XVII.

Los Contadores de Exercito deberán cuidar, que en sus

Oficinas se lleve Quenta clara, y distinta de todas las Armas,

Cañones , Morteros ,
Valas, Bombas, Granadas, Cureñas,

Materiales, Pólvora, y demas Pertrechos, con división de

Plazas, Castillos, y
Fortificaciones, anotándolo consumido,

y aumentado en cada año
,

para poder dar con prontitud

las noticias que se les pidan; y á fin de que desempeñen és-

te
, y los demas encargos,concernientes, he resuelto se au-

mente en cada Contaduría de Exercito un Oficial, con el

sueldo de treinta escudos de vellón al mes.

XVIII.

Cada Intendente de Exercito tendrá cuidado de que el

Con-



Contador respetivo tóme animalmente las Quemas á los
Contralores, y luego que se fenezcan, pasara el Intendenteá
la V?á- de Hacienda un Estado general, é individual, que ins-
tru} a de todo lo que en cada Plaza, y parague exista, ponién-
dose por nota lá expresión de lo que sea útil, e inútil, y lo
que se considerase de urgente, y preciso reemplazo, de con-
cierto con los Comandantes Generales de Artillería,
n ' ot? ; . *

_

NUMERO, TSUELDO DE LOS
empleados en las Provincias.

} -

. •

OS Contralores, Guarda-Almacenes, Ayudantes de
unos > Y otros, que por aoraJie reglado en España,

Islas adyacentes, y Presidios, de Africa , con los sueldos que
he tenido á bien señalar á cada uno , son como se sigue.

C ATAL U N a', *
’

N Cataluña habrá un Contralor Provincial

i
con noventa escudos de vellón al mes. ..... yopo¿

Y tendrá un primer Ayudante con treinta . ..... $030.'
Un segundo Ayudante con veinte y cinco...... ¡}oz$.

En la Plaza de Barcelona habrá un Guarda

-

Almacén Provincial para aquella Plaza, su Ciuda-

dela. Castillo-de Monjuic, y Fuertes de su De-
pendencia , con ochenta yo8ól

Y tendrá un primer Ayudante con treinta IJ03 o.’

Un segundo Ayudante con veinte y cinco. .... #025.

GUARDA-ALMACENES
Ordinarios. 6

En la Plaza de Rosas , uno para cuidar de Iá

Artillería de ella, la del Castillo de la Trinidad,

y Fuerte de las Medas, con treinta escudos {JÓ3ÓJ

w En



En la Plaza cié Gerona otro para su Aídlleria,

y de sus Fuertes, Baterías de Cadaques, de Pala-

mós, de San Felíu, y de Tosa , con treinta. .. . B° 3 °*

En la Plaza de Tortosa otro
, que cuidara „ l

asimismo de los Estados de Artillería dei Fuerte _
de t San jorge , Tomes de la Amella , dekáguila,

de Captoig.r de San Juan ., idc.Codoñol., y de 3 o j

Alcázar, con treinta.
.

^ B° 3 °*

En la Plaza de Tarragona ótro, con el en-,

cargo de remitir los Estados de Artillería de las

Torres de Salou
, y Castillo de Coll de Baíaguér,

- . » * . » .

ira veinte y cinco'ü. . .

.

• •« • • •

En la Plaza de Lérida
, y su Fuerte-Carden,

otro con veinte yemeo.

.

• -*• • • • • • • • • • • • • •

Hoz 5;

yoz$.

y\~- «w ' « na*
c uno

GUARDA-ALMACENES
Extraordinarios.

En la Plaza de Cardona habra uno con

...... * • * • • ‘r* * * * * ‘ * * * H01 5 *

.o r En la Liaza de Hostal ric Uno,' que en los tér-

minos prevenidos al Articulo XX. goce quatro. . * . $004.

Para ia Plaza de Berga otro como el ante-

cedente. r&l¿OS. * • * ; * * * ******** * * BOO4,

Para Castell-Ciudad , su Castillo, y Torre-

blanca , otro como el antecedente. $004.

para la Tilla de Víella lo mismo *••»•*»*••* {^004*

De los Estados de Artillería de las Baterías

deMataro, Castillo de Mongat, y Baterías de

Siges, cuidaran como hasta aquí los Sargentos,

ó Cabos de Artillería, que estuviesen destacados

en estos Puestos.



VALENCIA, T MURCIA.
' *

Para los Reynos de Valencia, y Murcia, habrá

un Contralor Provincial con sesenta escudos.. .
. yo6o..

Y tendrá un Ayudante con veinte. y cinco... yoz.5..

GUARDA-ALMACENES
Ordinarios.

En la Plaza de Alicante uno con quarenta. .
. 5040..

En la Plaza de Cartagena, Reyno de Murcia,

otro.... ÍJ040..

En la Plaza de Peniscola con treinta ÍJ030..

En la Ciudadela de Valencia, y Fuerte del

Grao, otro con treinta yo 3
o..

En la Plaza de Dcnia otro lo mismo yo 30.*

GUARDA-ALMACEN
Extraordinario.

En el Fuerte, y Batería de las Aguilas uno

m los términos prevenidos en el Articulo XX. . .. $004.»

COSTA DE GRANADA.
En Malaga deberá haber un Ayudante de el

.Contralor de Sevilla, para quanto pertenece á la

Costa de Granada
, y Presidios menores de Me-

2illa> Peñón
, y Alhucemas, con veinte y cinco. . . yo,25. •

GUARDA-ALMACENES 1

~ Ordinarios.

; -.foVj ........ r

En la Plaza de Malaga uno con treinta y
cinco. . ..... ..... Uojji.

Y D En



14 ¿

En la Plaza de Almena otro con veinte y
cinco. ÍJ025.,

GUARDA-ALMACENES
Extraordinarios. '

En el Castillo de San Joseph de Cabo de

Gata uno con doce escudos . yói 2^
En el Castillo de San Pedro otro , en los

términos .prevenidos en el Articulo XX. 9004..

En el Castillo de Rodalqu ilar otro lo mismo.
. 9004..

. .. En el. Castillo de SanErandsco .de Paula otro.
. 9004*.:

En el Castillo de las Roquetas otro . . .

.

$004..'

En la Torre de Entinas otro lo mismo . $004.;

En la Torre de.Balerma otro. . 9004^.’

... En el.Castillo de la Villa de fAdra otro .
. 9004..

En el Castillo de la Ravita otro lo mismo . .
. $004..'

En el Castillo de Salobreña otro 9004.2

En el Castillo de Aknuñecar-otro 9004..

En la Torre del Rio de la Miel otro 9004..;

En el Castillo de Hérja otro lo mismo .. . . .

.

$004..

c En el Castillo de Torrox otro lo mismo. ... 90042.

En la Torre del Algarrobo otro lo mismo. .
. 9004.:

En la Taire del Mar de Velez otro . .. 9004..

En el Castillo de Euen-Girola otro 9004..

En él Castillo de Marbella otro lo mismo .
. 9004..

En el Castillo de Estepona otro. .......... -90042.’

En el Castillo de Ferro otro lo mismo. ..... 9004..

- En la Torre de la Carbonera otro 9004.,.

A N D Ai L U G I A.

Habra un Contralor Provincial con ochenta

escudos

Y tendrá:, además de el Ayudante, puesto en

a j otro con treinta. • .

.

úd

9080.*
r-.T
* w*.

90^ Oí*



Y un segundo con veinte y cinco. . ; „ . . . . ..

Para la Plaza de Cádiz, y sus Castillos , un
Guarda-Almacén Provincial con sesenta

Y tendrá un primer Ayudante con veinte y
cinco;.

Un segundo con veinte.
7 .

. i
- -

.

• . .
.

*-•
-

GUARDA-ALMACENES
. Ordinarios.

ffOzf.,

* J l> 1

yoSo..

yo2o

. r 1 t

Para, el Campo de Gibraltar , uno con el

cuidado de la Artillería de la Torre,, y Batería

de San García , Isla de Algeciras , Batería de
San Antonio , Torre de Don Rodrigo , de Alaries,

y de la Almiranta , Fuertes de Puntamala , de
.Santa Barbara, de la Tunara, Torre de Gua-

/

' diaro, Calasardina, San Roque, y demas Puestos

de aquel Campo , con quarenta yo40.,
- Y tendrá un Ayudante con doce yoi 2..

... Para. Sevilla otro Guarda-Almacén con qua-
renta v . ÍJ040..

Y un Ayudante con veinte y cinco, ! .
yoz$..

En la Plaza de Ayamonte uno con veinte. ... yo2o„

GAURDA-ALMACENES
. Extraordinarios.

'
• -

; . . , / . . • r . ; . , .

En la Batería del Tolmo, Tunta del Frayle,

y Punta del Carnero eri la Costa de el Estrecho

uno , según lo prevenido al Articulo XX. ..... .. #004..
En la Plaza, de Tarifa otro lo mismo. .. ... goo4«

«. En el Puerto de Santa María, y Baterías de

la Laja, de la Ciudad de la Bermeja , del Pal-

mar, de la Puntilla, y otros Puestos, uno con

«doce... •• .............. .. . ........ . . . ... .

.

goi a*#

-J JJ Én



ió i.
-

« En la Villa de Rota, y para las Baterías de

la O , de la Concepción
, y demas Puestos , otro,

según el Articulo XX.

En la Villa de Chipiona, y sus Baterías del

Mar ,i y de . Regla , lo mismo

..o. En la Ciudad de Sanlucar de Barrameda,

Castillo de Santiago
, y del Espíritu Santo, Torres

de San Jacinto , y del Rio del Oro , lo mismo. .

.

En Sanlucar de Guadiana lo mismo

En el Castillo de la Puebla de Guzmán
, y

en el de Paymogo , continuarán sus Gobernado-

res en remitir los Estados de la Artillería.

EXTREMADURA.
Para- la Provincia de Extremadura habra un

Contralor Provincial con cincuenta. .... ..... •

.

y tendrá un Ayudante con veinre y cinco. ..

En la Plaza de Badajoz un Guarda-Almacen

'Provincial con quarenta y cinco escudos .... ...

Y un Ayudante con veinte y cinco

GUARDA-ALMACENES
. o- , < Ordinarios.

En la Plaza de Alburquerque tino con veinte

y cinco escudos.. .... ... ..... .. .. ........ . .

En la Plaza de Alcántara otro con veinte. . .

.

CASTILLA.
. pafa la Frontera de Castilla habrá un Con-,

^jalor Provincial con cinquenta» ...............

Y tendrá un Ayudante con veinte y cinco. .

.

En la Plaza de Ciudad Rodrigo un Guarda-

Almacén Provincial con quarenta y cinco » . » » ».

^ í T un Ayudante con veinte y cinco .........
' -uí GUAR-

B004..

E004..

B004..

B050..

$025 ..

B045..

0025 ..

B025..

^020..

B©5°~
E025..

mm
*0025.,



GUARDA-ALMACEN
Ordinario.

l Z

ijlj

* En la Plaza de Zamora uno con veinte y
Cinco» »»»••••• • # v*t

»

% #,^
U
Í • • • » ••••«

GAURDA-ALMACENES
Extraordinarios.

1

Ji iO ,

Boi$.»
:• .Cifi;

f T T
* 'A f -

En el Castillo de la Puebla de Sanabria uno,

seguhiel Articuló XX. ...

.

jfcÁ;-
En el Fuerte de la Concepción otro lo misrtra . . ^004..

G A II C 1 A.
' WW v ’

. /, t, v_ ' i - . -

Para efte Reyno habrá un Contralor Provin-

ciai con setenta. ........... . A .... . . . . . .* . . . H07O..
Y tendrá un Ayudante con veinte y cinco; ¿ * . {J025..

01

GUARDA-ALMACENES

-

Provinciales.

3? 2 Imi r

A. rrZT
; <

V . A > rv

£n la Plaza de la Coruña
, y sus Castillos de

San Antón
, y San Diego runo con sesenta godo..

Y tendrá un Ayudante con veinte y cinco/., {jo2 5*.

En el Castillo de San Felipe de la Ria de el

Ferrol ,
Baterías de San Christoval , de Carino,

de Viñas , de Canelas, de Segaño, Castillos de la

Palma
, y San Martin, otro con quarenta. ^046.*

« * ". Y un Ayudante con veinte y cinco. yozju
r^\

GUARDA-ALMACENES
Ordinarios.

*
, : 7 . . ...... V f i

-

Para las Plazas de Tuy , Salvatierra , y el

Fuerte de Goyán , uno con treinta^. {jo3 oU
E Para



U° 3 °*‘

i 8 > T

Para la Plaza de Bayona
, y Fuerce de ía

Guardia, uno con treinta

Para las Baterías de el Cardenal, y Principe

en la Ria de Gorcubion , uno con veinte pozo..1

Para la Batería del Soberano de la Ria de Ca-

marinas, otro lo mismo P020..'

GUARDA ALMACENES!
Ü

Extraordinarios.

. ? r En la Plaza de Vigo uno con quince. 7777 .; yoi 5.3

En el Castillo de la Villa, y Puerto de Riva-

deo uno, según el Articulo XX $004.3
• En el Castillo de la Villa de Muros otro lo

mismo ... •'_> * •• • •.*.•.• • • • • • »
• $040. *

— En la Plaza de Monterrey lo mismo. $004..

En el Castillo del Puerto de Cedeyra lo mismo.. $004..

En Finisterre otro lo mismo $004..

En la Villa de Marín lo mismo. $004.,

, COSTA DE CASTILLA.
A.

_

- -•
;

‘

•.o ti --Un Veedor, o Contralor Ordinario de Arti-

Jlería. en Santander, para las Fabricas deLjerganes,

la Cavada
, y la Costa , con treinta y seis #03 <5\*

Un Guarda-Almacén para Santander, Villas

de Laredp; , Santoña , Suances , Comillas, San

Mkme de la Barquera ,
Castillos

, y Baterías de

,iHias , y otras ,
con quarenta P040.3

GUIPUZCOA.
Para la Provincia habra un Contralor con

iquarenta y cinco

En la-Fabrica de Armas de Plasencia un Con-

tralor Ordinario de Artillería con treinta y seis... yo 3
<5V«

En



En la Plaza de San Sebastian
, y su Castillo,

un Guarda-Alfuacen Ordinario con quarenta y
cinco . H025..

Y un Ayudante con veinte escudos ......... {¿020..

GUARDA-ALMACENES
Ordinarios. - -

En la Plaza de Euenterrabia uno con treinta.; $030..
En Plasencia otro con treinta ............. {J03 oi.

p \ ; A <
!

; 1 f - |
*" " ''“I’ i !íTí í ’ Y 50 *,

NAVARRA.
'j

- « aJU 1 w-i-'JiJ e • .

Un Contralor con quarenta y cinco........ £045^.
En Pamplona

, y su Ciudadela un Guarda-

Almacén Ordinario con. quarenta y cinco. ...... $045^.

. Y un Ayudante con veinte y cinco escudos. . .
yoz$. m

ARAGON.
Un Contralor Provincal con cinquenta es-

cudos U°S°-
Y un Ayudante con veinte . . . #020..

GUARDA ALMACENES
Ordinarios.

r - * « • -t v * ' ? » 5 « • . v/.*-

En Zaragoza para el Castillo de la Aljafena

uno con treinta U°$ o.*

En la Plaza de Jaca otro con treinta yo3 o..

GUARDA-ALMACENES
Extraordinarios.

En la Plaza de Monzon uno > según el Ar*

ticulo XX * . . . ............. ¿ . .
. ÍJO045

- En



20

En el Castillo Je Benasque lo mismo. i # . . .

.

ye04..
En la Batería de Canfranc lo mismo . • « , Boo¿^.

..oioy ..M *A~ L L O R C A.

Para ellas Islas MHDiñ Contralor Provincial
con sesenta y cinco. .... . .r. . >¿»r# ....i

Y un Ayudante con veinte y cinco ttq 2 -

..O fcEn k Biaza de Palma un:Guarda-Almacén
'

. Provincial , . con la obligación de dar los Esta-
dos de Artillería de los Castillos, Torres alan-
zadas, Atalayas, y demás Puestos de la Isla de
Mallorca, desde la Torre de San More^^^er-
•tóino de Arta, .hasta la de Cosconar de la Scorca,
excepto las. que se hallan en los Distritos de Al-
cudia , y Pollenza , con sesenta.

* * - ~ Y. tendrá un Ayudante con veinte y cinco. ... yoz 5 ..

GUARDA-ALMACENES
Ordinarios.

* '
<* t '

: r O •«-*** * * • • » * - - ^ W

< ^ En la Plaza de Alcudia uno, con la obliga-

ción de los Estados de Artillería de las Torres
, y

Castillos de su Distrito , con treinta ........... yo3 o.é

En la Plaza de Ibiza, y Torres de eíla Isla,

otro lo mismo ............. yo 30..

O R A N.
,-c.y , .

.
.

* : . .

Para eíla Plaza, la de Mazarquivir, y Casti-
llos, un Contralor Provincial con setenta y cinco., y075..

Y un Ayudante con treinta. . £03 o..
En Oran un Guarda-Almacén Provincial con

sesenta * • • • * • • •• .. . , . ... .

.

yó6o„
Y un Ayudante con veinte y cinco.., yoz<„

; 3 .. GUAR-



GUARDA-ALMACENES
Ordinarios.

21

En la Plaza de Mazarquivir uno con
CfC f • • #»• 0 * m m » fe « >. m m . «r. .

En el Castillo de Rosalcazar otro lo mís-

GUARDA-ALMACENES
Extraordinarios.

i -
.

• * -
s_» - i x . ^ ... r -

En el Castillo de San Andrés uno cor*

veinte y cinco.

En el Castillo de San Felipe otro lo

mismo.

En el Castillo de Santa Cruz otro lo

mismo. ........... . .... ............ ..;....

En el Castillo de San Gregorio otro con
veinte

PRESIDIOS MENORES.
.

’
- -

:

• • •
-

'
- - ... .

•

1
*— >"* I - - - .

.
.... ¿

En la Plaza de Melilla un Guarda-Almacén
Ordinario con quarenta . ..... v. ........... ...

En la Plaza de Alhucemas otro con treinta.

.

En la Plaza del Peñón lo mismo

CEU T A.
3Up tZobllÉvnl jh obblJO i

:

Un Conrralor Ordinario con quarenta y
cinco. . . . . * . . * . . . . . i * . . ................ .v

- Un Guarda-Almacén Ordinario con qua-

• • • • • • % • •^ « é “V • hi • • • mié * •
v • • • ~0~0 d /’•!•§ ••

Y un Ayudante con veinte y cinco.

- :

poja.

B°3o..

f -p * *(

BOij..
jT

.

ÍJO.J..
5 ~\T' [y " >

{JO25 ..

yozo..

f j

¿ Í-O.: --T

RO4Ó..

UO 3 O..

yo$ o.*

¿ Jí i V: •

boa cs t

ph*:*
- -v ' j 1

p>4o,é

U025 ..



** MADRID.
Un Contralor Ordinario con quarenta $040.2
Un ?

Guarda - Almacén Ordinario lo mis-

mo ... ........ • * .. ,»,* .• • • • ^ * $046.2

XIX.

los Sueldos de los empleados á&uaíméñte; qué s<B

- aumentan en virtud de elle Reglamento , se abonaran

desde el día de su fecha ; y los que se minoran, ó redu-

cen, tendrán efecto, según vayan vacando los Empleos^

ó quando se hayan de proveer; y á los que estaban em-
pleados , y quedan suprimidos , se les continuarán sus

Sueldos actuales , hasta que sean colocados en otros des-

tinos.

En los Puestos donde se señalan quátró escudos de

vellón á el mes, se colocarán por Guarda-Almacenes Ex-

traordinarios Sargentos , ó Cabos . de el Regimiento dé

Artillería , Compañías Provinciales de ella , o de otros

Regimientos, que sean á proposito para eíte manejo, y á

quienes se hayan de dár Inválidos por sus servicios
, y

no poder continuar la fatiga
, y gozarán los referidos

quatro escudos , además de el Sueldo de Inválidos, que
les corresponda; pero si á falta de Sargentos , ó Cabos,

se huviesen de buscar para eftos encargos sugetos particu*

lares de mayor satisfacción , y desempeño, les. consn
derarán doce escudos de vellón a el mes.,

.. . .

.

Ultii*. ife.



XXI.
*

Ultimamente , los Reglamentos de dos de Mayo de
mil setecientos y diez: cinco de Septiembre de mil sete-
cientos diez y siete : quatro de Julio de mil setecientos
diez y ocho: dos de Septiembre de mil setecientos qua-
renta y quatro: Decreto de diez de Febrero de mil sete-
cientos y cinquenta y uno , y demas Resoluciones parti-
culares, que haya en efte particular, quedarán en su fuerza
en todo lo que no se opusieren á lo que previene efta Or-
denanza, que es mi voluntad se observe, y cumpla pun-
tual, y exactamente por todos aquellos á quienes corres-'

ponde, y pertenece. Dada en Buen-Retiro á veinte y siete

de Octubre de mil setecientos y sesenta. YO EL REY.'
Don Leopoldo de Gregorio.
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